RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007583, Ent. N°7582/14)


VISTO: el Oficio N° 024/2014 de 09 de diciembre de 2014 remitido por Presidencia de la República – UE 010 AGESIC respecto de las actuaciones relativas a la asimilación de Pases en Comisión de los funcionarios de los Centros de Atención Ciudadana de Tupambaé y Gregorio Aznárez;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 36/014 el Director Ejecutivo de AGESIC dispone la asimilación de los Señores Juan J. Bonilla, María Magdalena Bernales, Lidia Raquel Saravia y José Andrés Lauría a la categoría, cargo y sueldo correspondiente al cargo de Administrativo I; 

 2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 19 de noviembre de 2014 en oportunidad de analizar el mencionado acto administrativo, consideró que de la asimilación propuesta no resultaba relevada la norma legal habilitante al efecto; 

 3) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones adjuntando una modificación de un Proyecto de Resolución de Presidencia de la Republica por el cual se pretende reformar las Resoluciones P/2235 y P/2238 de 02.04.2013, y P/2256 y P/2258, asignando nuevo destino, a fin de hacer efectiva la asimilación conforme lo dispuesto en los Artículos 31 y 32 de la Ley N° 13.640 de 26.12.1967, según el ámbito orgánico de aplicación establecido por el Artículo 29 del Decreto – Ley N° 14.106 de 13.03.1973 y el Artículo 91 del Decreto Ley N° 14.189 de 30.04.1974.


CONSIDERANDO: 1) que los funcionarios relacionados son dependientes de las Intendencias de Maldonado y Cerro Largo, prestando funciones en régimen de Pase en Comisión en la  Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al amparo de lo dispuesto por los Artículos 31 y 32 de la Ley N° 13.640 de 27.12.1967; 

2) que como fue relevado en su oportunidad las mencionadas disposiciones formulan una excepción a lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ley N° 16.320 de 01.11.1992, estableciendo en forma expresa que la movilidad horizontal prevista en la norma será dispuesta por el Presidente de la República a solicitud fundada del Director de la OPP para “prestar servicios por el tiempo que estime necesario en cada caso en la mencionada Oficina”; 

3) que la excepción relacionada, por aplicación de los Artículos 29 del Decreto – Ley N° 14.106 de 13.03.1973 y 91 del Decreto- Ley N° 14.189 de 30.04.1974 resultó con posterioridad extendida a todos los programas del Inciso 02 de Presidencia de la República, modificándose por ende el ámbito orgánico en el que puede efectivizarse la prestación de servicios en el marco del mencionado régimen. 

4) que en base a lo relacionado y tratándose de un régimen especial,  las normas de referencia en forma excepcional autorizan la solicitud de Pase en Comisión para prestar servicios en todos los Programas del Inciso 02 – Presidencia de la República, amparando por ende la prestación de funciones por parte de los funcionarios de los Gobiernos Departamentales en la Unidad Ejecutora 010 – AGESIC;

5) que en definitiva, al encontrarse los mencionados funcionarios prestando funciones en el marco del esquema de los Centros de Atención Ciudadana (Artículo 31 de la Ley N° 18.996) y al disponerse el nuevo destino conforme el marco legal explicitado, se torna  procedente la aplicación de la causal de asimilación; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Expedirse en los términos de los Considerandos 3) a 5) de la presente Resolución; 

2)   Comunicar a la Presidencia de la República, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información; y

3)   Comunicar a la Contadora Auditora desatacada ante la Presidencia de la República.
cr

